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Beal áecnto autcrizanáo al Minisiro do 
este Bej^artameréio pava qm  presente d 
las Cortes tm proueeio de ley fijando la 
fuerza dtl Eiército permanente durante 
el año actuaL'^Fágína 55á,

Otro autorizando á laJBábrica Nacional de 
Toledo para adquirir de la Sociedad in 
dustrial asturiana Santa Bárbara, de 
Lugones, IñQMO kilogramos de latón en 
bandas, para cariucheria Mauser,— Fd- 
gina 55á,

H lileterifi ás la iebernaeléss
Beal decreto disponiendo se anuncie con  ̂

curso para adjudicar el strvicio de trans
porte da la correspondencia pública y o^- 
cial entre Ceuta y Tetudn.—Fdgina 55i,

Otro creando las Juntas de fomento y me
jora de habitaciones baratas de Falma 
de Mallorca é Ibiza (Baleares), Zaragoza 
y Hmlva'-Fáginas 554 y 555,

l i n i s M  ie  I istm eiéa  Pública f  Bellas kúm
Bml dacreio modificando en el sentido que 

se publica el ariicû >o 10 del Bsglamento 
ele cposicioms á Cátedras de 8 de Abril 
de l910,-Pdgina 555,

Igialsterii de F raealas
Beal decreto declarando que los Sindicatos 

agrícolas reconocidos oficialmente podrán 
designar Veedores que físcalmn y de- 
nuncien d la Aukridmd todo io que se 
refiere d la producción, circulación y 
venta de vinos ilegales.—Féginm 555 d 
557.

Otro disponiendo que el articulo 157 d&l 
Beglamento general para el régimen de 
la Minería de 16 de Junio de 1905, ya  
modificado por las Reales decretos de 11 
de Julio de 1909 y de Marzo de 1912, 
se entienda redactado en ¡a forma que se 
publica,—Página 557̂

Obro declarando tíe utilidad pública, á los 
efectos de la expropiación forzosa, los 
trabajos Mitológico forestales que han 
de efectuarse m  la primera Sección de Ja 
cteencei áeí rio Aragón,—Fdgim  557,

Otro aprobando el proyecto adicional de 
las defensas de ¡a villa de Sorf, contra 
las inundaciones del Noguera Fallaresa. 
Páginas 657 y 558.

Otro ídem id. el proyecto y presupuesto de 
agotamientos para la cimentación de la 
presa del pantano de Úueva Poradada,
m g im  558.

Otro Ídem el contrato de arrendamknfo 
del piso segundo de la casa númmo 56 
de la calle de Serrano, de esta Corte — 
Página 558,

Otro nombrando Oflciat Mayor da ¡a Sicre- 
iaria de esta Ministerio, con la categoría 
da Jefe de Administración civil de prima ‘ 
ra clase, ú B. Francisco Javier Betsgón y 
Aparki, Jefe de Administración de §s- 
gunda,—Página 558,

Giro Ídem Oflciml prinmo de la Sem iaria  
de este MinisUrio, con la cmUgnria áe 
Jefe de Admimstravión civil de segunda 
clase, d B. Ramón Naym y Gassot, Jefa 
de Administración de tercera.—Página 
555,

Otro íMm Oficial segundo da !a Secretaria 
de ish  Ministerio, con la cotegoria de 
Jefa de Administración civil de tercera 
clase, á D. Arturo de Navascués y Li* 
gués, Jefe de AdminUtmcién da cuérí^. 
Página 558.

Otro ídem Oficial tercero da la Secretaria 
ds este Mmisierio, con la categoría do 
Jefe de Aúministración civil de cuarta 
clase, a D. Federico Izquierdo y Gassé, 
Jefe de Negociado de primera.—Pági
na 558.

Otros nombrando en ascemo ds escala In  > 
gmieros Jefes del Omrpo de Caminos, 
Canales y Fmftos, con la categoría de 
Jefes de Adminisiración civil de tercera 
clase, á B. José María Bodríguez y Bal- 
buena y B. Delfín Fernández Vega,—Fá • 
gina 568,

Otro Ídem id, id. Ingeniero Jefe del Cuer' 
po de Caminos, üam hs y Fmrtos, con ¡a 
categoría de Jefe da Aámimisiración de 
cuarta clam, el B, Antnnio Gómez y Fer
nández de F'tñ%r.—Página §58.

Otro áaelara'^iú jubilado, con la categoría 
de Jsfe de Administración civil da pri- 
meíaclase, d ú, Juan Garda átl CasU- 
lio, Impectür general dd Cuerpo da In 
geniaros ds Minas.— Página 558.

Otro idsm í3. con la categoría de Jefe da 
Administración de segunda clase, á don 
Mariano Alvares Aravacm, Ingmiero 
Jefe de primera clase del Cuerpo de Mi' 
ñas.—Página 558,

Otros nombrcmáo en ascenso de escala In 
genieros J&fes de primera clase del Cuer
po de Minas, con ía categoría de Jefes da
Administración clcil de segunda y tarcB- 
ra, á D.Gínés Moneada y Ferro y don 
Sebastián Sáene Sania Mario.—Página 
559.

Otro ídem id. id Ingmiero Jefe de segunda 
dase del Cuerpo rre Minas, con la cutego* 
ría de Jefe m  AdminUtración civil da 
cuarta, á D, Forrmndo de Hnrmmch^ — 
Página 559,

Giro concsdknda honores de Jef% da Admi- 
msiración civil, Ubre de gastos, el don 
Joié Torino y Guimi, J@fa dé Negociado 
de tercera cíase, Ayudante da Obras Pu
blicas.—Página 559,

iiBisterle li Iistraceili Pábliea |  iellis Irksg
Bsal orden dUpomenáo se den las gracias 

al Ayuniamientj dé San^ E skbm  de 
Gormaz (Soria) por el valioso donatiio 
qm hík hicho á la Escuela Nacional de 
niñúB.— Página 559,

Otra dkporJmdo se anuncie á concurso de 
ascenso  ̂ mire Ái^xiliares que hubieran 
oUmido sus cargos por opnsición, la pro
visión da una plma de Profesora nume
raria de la Seccld^ de Lúras de la Es
cuela ÑormtMl ds Mmstras de Lérida,— 
Página 559.

áéssialitriolii
Estado . •— Siibiacretaría. — Anunciando 

habar sido recluida en el Manicomio de 
Santiago da Chih ¡a súbdita española 
Emeremiéna Martin Mediano,— Pági
na 559

AeuDtos cont6ii0ioso^>—Artificiando elfm- 
Ummimto en el ixWanjero de los súb-
úitús españoles qm se memiomn,—Pági
na 5B9.

G rao u  y J u s t ic i a . — Subsecretaría. — 
Amincimdo haUarsa uacan^e la plazm 
da Médico forense y de la Prisión preusn- 
Uva en ¡08 Juzgados de primera inslan- 
cia da Mora de Eubklos y de Los Llanos. 
Página 559,

Haoiesnda. — Jaula ©lasiñetdora da las 
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
EecUflcacioms de créditos.—Página 560, 

Godernaoión.—Dlreccidíi Ganar&l de Ad« 
ministración. Ánunctaf^do concursa 
para protear el cargo de Secretario de la 
Diputación Frovímial á$ Soria—Fági- 
m  560.

Idem id. id. el car£íO da Contador de fondos 
úel Ayuniamimto ds Áfiuíla^ (Murd¡^). 
Página 560.

FoMBNTO.—Direcoioa General da Obras 
Pübiicas.—Caminos vecinales.—J3esla * 
raudo de utMd.idpúbUm los camimsve- 
cíñales qm se indican.— Página 560. 

• tó iio  1/^—Boli§a>,—Obeib^atobio OíM’ 
m xL  MifB'OEOLóaiOo * — Subastas . — 
Administración FrovikciaIi.— Anun
cios OFiaíAx,KS dei Banto de Váoria, 
Compañía del Ferroc jrHl da Salamm m  
d Im frontera de Portugaf, Sociedad Car- 
biimra Em bola, Oompañia Metalúrgica 
de Villartcos, Compañía Madrileña da 
alumbrado y caiefacsión por gas, Banco 
Herrero y Cooptratlva Ekctra Madrid.-— 
SantoraIa.—Espbotágülos.^

Anexo 2.°—Edictos,
BmsE'^o, — Baia 

‘ Di L') 51 y 52̂
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PARTE OFICIAL

P R E M C U  DEL C O W O  DE H O i m O S

S, M. el Ra? Doí3 Alíoaso S Íli (q. D. u,), 
i , M, la Rbima DoSs Yieloria Engeaia 7 
gSs ÁA. RR. «1 PrÍEsipe de AslEdes é 
iMfaaSes, eoEtlEása sIe aovadad es as
Impjsrtaate salad,

03 Igsal bm sñ^to disis-Btm las damáa 
gMsas^ss la Asgusta Sa«l Eamilia,

80 i s n F 0 a c g f a  ® a a r í a . «  NSiS* 1 5 0

Ü 18TEEI0 m  LA e i l E M
EEAÜ BECEETO  

Da acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo ©38 autorizar al Ministro ele la 
Guerra para que presenta á !aa Cortes al 
proyecto de ley fijando la fasrza da! EJér 
cito permaseate durante eJ corriente año. 

Dado en Palacio á veintisiete de Mayo 
de mil novecientos catorce,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ranión Ectagiie.

X LAS COATES 

En eumplimíanlo da lo preceptuado en 
©1 artículo 88 do la Constitución de la 
Monarquía, se ha redactado eí adjunto 
proyecto de ley da fuerzas dal Ejército 
permanente durante e\ año actual. Por 
causas de todos conocidas, no tan sólo no 
f aé posible ©3 ia anterior legislatura la 
aprofcasión del proyectó da presupuesto 
para el corrienta año, sino que quedó 
también sin vottr el proyecto da Uy de 
fíicrzis psra el aotusl. Como ccnsacuen- 
ot^ deslio, al flnsi dcF último cjeroioio 
ccoBómko tuvo el Gobierno necaúdad 
ñ® dictar un Real decreto filando para el 
año aatualal Prctupuesto correapondien- 
ta al antórióf. ■

Durante el indicado afíó de 1913, las 
gtCEídones de nuestra zona da protecto
rado en Norte de Márrueocs hideron 
pr£ci§a la creación de ía Comandancia 
Gsneral de Lartche y la reorganíz ación 
de la de Ceuta, aumentando el efectivo 
de ía gtstrnioióá permanente de ésta úl
tima.

Dichas modifistcjones órgánicsa han 
d.tdo lugar á que la fuerza considerada 
actualmente como perma^nbiite lea bis- 
iñnU rúí^fot U qm  ñgnh, cómo tal en 
©i vigente presupuesto.

Constituidas en reciente facha las Cor
tes, el Gobierñó da S. M. te apresura i dar 
cumplimiento al referido précepto cona- 
titueionaí con la preaentacíóa del citado 
proyecto de iey, oa el cual, s^güa prácti 
es estftbieaida en anteriores año^, á la 
V02 que 86 fija la fa em  parmañent© que 
ha da regir darante el actual, sa concede 
alGobiernó la facultad de aumentar esta 
fuerza durante eí tiempo que considere

cambio lioen-

cías temporales é ilimitadss á la tropa en 
diferentes épocas del año, con objeto de 
que los gsstos per este concepto no exce
dan en ningüá ¿ásó de las cantidades 
consignadas en él vigente presupuesto y 
da los créditos supletorios que como am 
pliación del mismo fe ccncadieron á cau
sa de los indicados aumontoi'.

Para el debido conocimiento del P ar
lamento se hace presente que las necesi
dades de nuestras Plazas de Africa obli
garon á anticipar "la mcorporadón de! 
último resmplizo á ñiáf, á ña de evitar 
que coincidiera dicha óóncentración con 
el pasa á reserva activa del reemplazo de 
1910, y, en consecuencia, que resultara 
mermada la guarsidón de las mismas; 
del propio modo, á causa de lai circuns- 

" ían d a t aotusks exiitantes en nuestra 
zosade ocupación,ha habido neeeiidaá de 
enviar á dicho territorio contingentes de 
fuerzas expaiioíoaarígs, habiendo consu
mido demás, por una y otra causa, un 
crecido número de haberes en relación 
ecii los aéreditadcs en presupuesto.

En eu consecuencia, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo da 
Ministros y previamente autorizado por
S. M., tiene la honra da someter á la deli
beración de las Oortei elsigutenta

PROYECTO DK LEY

Artícuio 1,° Sa fija m  128.773 hom 
bresla fuerza del Ejército permanente 
durante el corriente año da 1914, ms eca- 
tar en ella los indlvMuoa del Ouarpo do 
laválidos y la Paaitauoiaría Militar de 
Mahón.

Arl. 2,'’ Sa autoriza al Minisiro de la 
Guerra para elevar temporalmente dicha 
cifra, si lo considera nrésesario, dando m  
otros meses del año las Ucencias predias 
para que los gaRtos no excedan, en nin
gún caso, de los créditos cohsiga&dos en 
el vigente preiupucstó, ampliado con los 
que^ae concadieron con motivo da la 
créacióiiúe la ©ómandanciá general de 
Laraohe y de la reorgtnizadón de la de 
Ceuta.

Madridj 2S de Mayo de 1914.=Sl Mi
nistro de la Guerra, Ramón Echagüa,

R E A L  D E C R E T O
Con arreglo á lo que d^etermina el apar

tado 2.® del attíouló 55 de la ley de Ad
ministración y OoEtabiiidad úq la Ha
cienda públicf, y á io prevenido en la ley 
de 14 de Febrero de 1907, y disposiciones 
Cííhí^leméntariás da íiriñiinía, de cocfor- 
midad con el diotameií emití íb por el 
Consejo de Eitado, á propuesta dél Mi
nistro de^lá'Giíéíra y de Ucueráo con el 
Consejo de Ministros,

Vcrgo en autorizar á la Fábrica Nació- 
nal de Toibdo para qaa, ajustimiose al 
proyecto de contrato qm  hs f jrmuladí^ 
a iquiera ds la Sociedad Industrial Astu
riana Siiita Bárbara, da Lugonbs, loO.OOO 
j^iogriipaa latón eu bandas para eiy-

tuchería Mauser, al precio de 889 pesetas 
los 100 küogrimos,satisfaciéndose elim- 
poríe de la referida adquisición, aseen- 

 ̂ dente i  495.000 pesetas, con cargo á los 
; fondos consignados é la citsda Fábrica 

en el vigente plan de labores del material 
d© artillería.

I Dado en Palacio á veintiocho de Mayo 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Ecliagiie.

I

ilI lS T E E IO  DE LA DOBEMACiéS

REALES DECRETOS
Ea v iiti d© las garantías espaciales que 

la conducción de la correspondencia en
tre Osuta y Tafuán requiere, por la indo 
¡© de egtegervicfoy porau finalidad esen
cia!; i  propuesta del Ministro da la Go
bernación, y de conformidad con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo én disponer que el transporto 
de la correspondencia pública y oficial 
entre Ceuta y Tatuin en automóvil so 
anuncie i  cohtrataoión por tiempo de 
cuatro añoi medíante concurso, haciendo 
á este caso aplicación de! artículo 52, pá 
rrafo tercero, de la vigente ley de Admi- 
nistradón y Ooütsbiiidad de la Hacien
da pública de I.® de Julio de 1911.

En las proposiciones que se presenten 
el precio de retribución del expresado 
servicio no deberá exceder de 30.000 pe 
setas anuaks.

Eife concurso se verificará ante el Alio 
Comisario de España en la zona de in 
fluencia en Marruecos, ©í cual podrá ha
cer, á  nombra del Gobierno, la adjudica
ción del gervioio en favor del autor de la 
propósioión que en conjunto considere 
más vehtajoss.

El resultado deberá comunicarse á los 
Mlnislerios de Estado y Gobernación.

Dado en Palsoio á veintiocho de Mayo 
da mil novecientos catorce,

: V. . ;  . f̂XaFÓNSO,
MI Miftiatra i e  lá

José Sánchez Guerra,

j A propueiíi dal Ministro de iá Gorber- 
nación, da acuario con Mi Consejo da 
Miuktrog,

[ Vengo en decretar lo siguiente:
 ̂ Artículo 1.° Con arreglo á lo dispues

to eu el iríiáu lq l.® 3 e  la  Ley de de 
Junio de 1911, se procederá á la conitlíu- 
cién d e jas Juntaa de fomento y mejora 

: de las habitaciches baratas de Palma de 
"Malioroá é Ibíza (Baiesres), Zaragoza y 

5 Hüélva.' ■■ ■ ■ V
* Art. 2.® L^g Juntas mencionadas, coa - 

í >rme á lo preceptuado ©n el aríículo 4.° 
de Iñ Ley y 65 del ReglimentOf séoonsti- 
luirán interinamente, y formarán parte 
de ellas un Arquitecto, |  don da no lo hu- 
bíeifa im t penous de profesión oíJoíq



©aceta ele 'Madrid. ^  Ñúm. lüO Su Máyl) im 555

qiio relaoione áiracfemiBte eon el ; 
rim o de ecBstraociois, na Médioo y an  ̂
OüHceislg ncmbra-dcs por el Grobarnidor 
de la proviBsia, á propuesta del Aynista- 
mieiito respeolii7o; dos persoaas dgglguE- 
dai por él Gobóriadorg de aaira aqiiellai 
q m  m  hubiesen áistiBgnidoBctdiiimen' 
ía por su competeBOia en los estudios so 
oialei 5 por m  interés por !ai obrai d© 
earáalsr sccl&l, y el laspeslor del Traba
jo ñéí lasíitiito de Keformas So.ddei, allí 
donde lo hubiere. '

Arl, 3 ° Lai Juntas mí eoisslituídas, 
desempeñirin Interinamente Im  fando- 
nes que Fa Ley j  el Heglsmsnto les señá
leos h tifa q^a distadas las Iis'átruQüiosea 
i  que sa reñera e! arlfsulo 65 ds! R@g1̂ .- 
mentó, pusdi prosaclerio i  !t aiecdon da 
lo3 euatro YceMm eleoíis^cs j  á la eonsli* 
tad én  defiaiti^a áe di6has Juntan 

Afí. 4.® L q§ Gobernador^is aivilas de 
las provindai respectivas eumplimenta- 
r ia  inms^if-tameute, lo ■praoepíuado en 
el primer párrafo del dt^do artículo 65 
del Eeglamento, para que no sufra da- 
múm  este servicio, y darán aiionti da 
ello al Ministerio da la G oberaisiéi.

Dado an Paléalo á ?einl!,GC;'iio de Mayo 
de mil no¥identos extorca.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

José Sánchez Guerra.

i i l l lT E E I O
f  BELLAS ABTÉg

EXPOSICION 
SEÑOR: Algunos Doctoras del Oiaus^ 

tro extraorálnado de laüniveriidadO en' 
tral tienen folioitado de este Míeísísí io 
que g© añidan algunas veatajis i  es- 
casísimas que actualmenta dan prsíeren.' 
diá al título d© Doctor, reducidas prácti
camente á lá posesidn de las Oátédtai dé 
las Universidades y al sufragio en ! t  
eleccidn de Senádores por las mismas. AI 
propio tiempo, ios citado® Doctoras muei- 
tran deseos de colaborar á ios ñnes cien- 
tíñeos y pedagógicos de lis  Universida
des, dé las que forman parte, no sólo por 
proceder de éllas y contar en su Profeso
rado lláéBtrós, condiacípulól y amlgoá, 
sino por mihiétério dé lá Ley, según éx- 
prasan ios artículos 270 de la de 9 da Sep
tiembre de 1857 y el 1.° de la Electorll dé 
Senádbrék 

Y siendo las UnivérsidádeS, á la véz 
que Escuelas proféaíonales, Oéntros pe- 
dai^giéoá y de áltá cultura, éh las cüaléá 
86 dará iá enseñanza y se exlend@rá, á ser 
posiblé^ fuerá de las aulás^ hasta donde 
alcance la efícáciá dsñnitiva de! Olaua- 
tro, el Ministro que sugqribé, para sttis- 
íaoer las aspiraciohes da loé Doctórés eh 
lo que estima más compatible con lá lé- 
glslácidn v i g e n t e ,  üm o el hbnmr de so
meter á la áprobáéión de V. M. el adjunto 
proyecto de Dacrétó,

Madrid, 29 dé Mayo dé 1914«
  m Ñ ó n :

iá D» íB. P* d-C Y« M.|
frftuów Bê î aniín

EEAL DECRETO 
Oonf annfndome con k s  nzoMS ex 

pueá̂ t^S; por ©i Ministro da Iniífuseién 
Pública y Baiks Artes, í

Vengo en dsorefa? lo iiguieatc: 1
Artíísülo 1.® Se médiñsa el sriíaiilo 10 

del Reglamento de opoiictoneg i  Cáte
dras de 8 de Abiil da 1910, ea cuanto al 
Yocil competente da loi Tdbusales á 
Clt6dr^,s de las Faeullades da Derecho, : 
Fiícsoíía y Letras, Medicina y Farmacia I 
da las üniversidádeg, qü© habrá de ser , 
precisamsntaDoctor Inscrito en un Ofaüg j 
tro uaivargilario y elegido libraménte á 
propuesta dél Consejo de Initrüsoióa Fü 
blica entra los q m  hubieren demostrado 
más eompetancis ©n lá m ttaria objeto da 
la opcsiüidn. El Vocal compstenl© á 01- 
tédras de In Facultad de Clensfas podrá 
elegirle entre loa Daotores de la m im a 
tambiin iüssrltos e i , ©1 Claustro ó entra : 
les Ingenieros y Arquiíeslos, ©a rcspaato 
ai artfcúlo 210 de la vigente ley de los- 
truación Públioá. - \

A r t  2.° A las condiciones que señalsn 
los trtíaulci 8.® y 8,  ̂de! 'Beil decreto de 
18 da Saero de 1911 §© gñaclirá la de qué 
podrlii mr nombrados ó propueitoi para 
Conséleros de lastrinciDidii Pábilos loa 
D jütores del Oltuilro cxlrtordinarlo que 
Befen m is da diez años en posesión de 
m  tíl^Io 6 S8 hayan distinguido por lá 
publiasdóh de obras doóante^, oiealfñets 
ó liferirla i.,

Árt. 3.® Sa autoriza i  íes Doctores áal 
Claustro extraoriinirio para que puedan 
dsr cursoi librciS de espaaislidades 6 m a
terias, no comprendidas en p lin  oñaial 
de estudios, siempre contando p tm  loca
les y horas con el 1 Rector si dichos ©u?'

, sos hublersn da darse en It Universidad,
I y con ioi Dspano^ si en las Facultades 
‘ con ©diñdo independiente. Si hubieran 
; da utilizar pirn. sus explicaciones 6 in- 
1 vsstigáclonai e! Material olenlíñco de las 
l Facultades, loEdrln qué soiidlaElo da las 

respectivas Juntas de Facultad.
Art. 4.° Se autoriza tambiin i  los Dao 

teres para que @n los actos da Corta 6 en 
los oñcitks qu0 no se celebren en la Uní- 
versiiad puedan sustituir la toga, b irre
te y medalla por una placa bordada ©n el 
frac con los emblemas de la Facultad 
respectiva, é igualmente el uso de bastón 
doctoral con puño de oro y cordones con 
borlas y los colorea de la Facultad.

b a io  ©n P&ltcio á vainíiuueve de Mtyo 
d© mi! novedentos citorca,

ALFONSO,
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
 ̂ P r a w o  BcrgaisÍB García;

i l l i T i E I O  PE I ' »

í í  EXPOSICION
SEÑOR; L t persacución da fes adulté- 

raciones y falsiñoaciones cu los vinos, es 
medida que cada vez 8© hace m is necesa
ria, M  aolaménte por lo que aíeota aV

mercado interior, sino por la mtyor im- 
portm da que hoy tiaíio la exportación á 
difarentei naciones. Esta drcuuBknck y 
i€s evidentes progresos de la indugtrkp 
requieran una msyor vigiiancis, que no 
skm praia es dado ejsresr á la mcíóh 
cñoial polameate, si no viane auxiliada 
por los mismos elementos productorei 
diraoíamante Intereiados y ea coattsto 
directo coa los inlermadiarioi entra ellos 
y los consúmidiGrag; y aunquo la daaun- 
eia 01 libra y ss halla prsvfeta nn trami* 
tasióa en la legMasion vigeate, no slam- 
pfa es suñciaafe si no va acompañada de 
la intarvenoión inmediata y oportuna, 
además de un gistama vigilancia con
tinua y con psrsoBs! dablda.JH-^nts orga
nizado con este excluiivo objato, que re 
quiere atención ooBst^nta y un gran ra 
dio da acsióii.

Sigúfaiído, sin duii*, esta criledo, por 
Res! decreto de 9 de Abril de 1888 se 

' eu'ltó á-las Oámarai añdalcs de Oamer- 
ciopara el nombrámlanto da Vaeloras, 
con la misión de denuadar á las Autori- 
dadas loi abusos y fmude-s que se- ooma- 
ÍÍ6S16E m  psrjuido dsi coMarclo de biie- 

f ib y por Rea! orden da 20 da Agosto 
de-1908 s© aoncadió Igual fainlk'J, á to< 
das laf Oimtras Agrfaolaa ofickiss para 
■isspQaslonar cnanto sa reflara i  Iñ indus
tria, produadoB. y expsndidén d© víeos, 
iimilindose á la fiiealisaolón y denuncia 
á Ii AulorMad compstaate.

Por otfa pirta, ea coa^ldaraaión á que 
por la k y  da 28 de Entro ás 1908 sa eoa- 
oedió á los Slndisitos Agrícolas la cipa* 
cidad naeasaria para la ddfensa de los 
interesas ie  caía orden, j  algunos da e!ks 
tienen entra iu i ñ im  el do la pairsaou- 
.ción de las filiifiMSianes y adu!tafa.Qio« 
mn  da loi vlnof, provics ios informes 
téonksi, i© diolaroa las Reales órdoEes 
d ? í7 da Ensro, 11 de Agoato y 27 de Di- 
ciambra de 1912, concediendo la facullid 
de nombrar Vsedoras m n  ©I indicido 

' obJéto, á la Unión de Viticultores da Oa^
, t a l ^ a y  Ásociaciones da Viticultores na* 

vareos y riojsaos, los cuales han contri*
\ buido eñotzmante á la parsacució® de 
 ̂ esta clase da fraudei.
I La importancia que tal servicio va ad- 
í quirlando, que será mayor cuando se or- 
I ganicsn las nuevss Asosmciones que se 
i anuncia, y la nacesiilad da uniñcar la ac* 
I oién de este psrionsl y de proveer acerca 
* del modo de compensar, en cierta parte 
? y sin sasriflaios para el Estado, los es- 
í f aarsos y gastos que á las Sociedades ex- 
i pregadas origina ©ita misión ñscalizftdo- 
I ra, son motivos que obligan á liu rogla- 
f m.sntaaiÓ2ic
I Per las razonen expusskn, @1 Ministro 
f que suscriba lieisa ©1 honor de someter á 
I la aprobación da V. M. el adjunto proyec* 
¡ to da deerato,
I Madrid, 29 da Mayo 1914.
I SEÑOR: ■
’ A L. E. P. de V. |

Javier ügarte,
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ElA L  DEOEETO 
A propuesta dei MÍBÍstro de Fomento, 

án souerdo con Mi ConEejo do Misiitros, 
Vengo ea dsorefar lo glgulente: 
AfIíshIo 1.̂  Los Sindicatos Agríeoka 

constituidor j  reecnooidoi cfld&Imonte, 
COSI arreglo á la I s j  de 28 de Eoero da 
190o, üám^mM oficiales Ásrrícolai j  
da Comercio, podrán designar Veedores 
qii0, como delegsdoi sujcs, tendrán por 
misión ñacslizstr f  denunckr á la Auto, 
íidad oom spondknte iodo lo que se re- 
íier© á la produo^ión, clroul.adón f  venta 
d® vinos ilegales en Ies locales y estable
cimientos dedicadas i  su vents,

Qiiadan co?,'ñrmaiss autorizacio
nes p ira  n, o mbiar ^cedorei, concedidas 
por Esaisi érñm m  de 17 de Enero, 11 de 
Agosto f  27 do Diciembro de 1912 ñ U 
Unión da Viticultores de Oitahiña.; 
cíadén do Vilicultorcs Navarros f  Aso
ciación de Vitioulloras Riojanos.

Arl. 2.  ̂ Les sombramientcs de Veedo- 
rci m  liarán por k s  Saciedades ó Cáma
ra^ á Guym órdenci presten sus serví 
cioi, refi’esdadüs con firma y relio de los 
Gobernadores eívílm da las provincias 
donde aqué^ts radiquen, y so publicarán 
inmedialtmeiite en los BoUUms OficiaUs 
de Im  provincias, eonsiderándoio eomo 
furiOioHarlos püblicog, á ion cuales Iss 
Aiitoriiades deberán preitar les auxilios 
ntces^rloü para el xuejer desempeño de 
m  cometido y para su seguridad per* 
sonal.

A lt 3,® L<m Veedoras podrán tomar 
mueitras ds vw.oi lospeshoscs, su]\atin- 
dcige i  !oi requlmtog que más adelante s© 
iiidicsn, y ge remitirán á Iss Estaciones 
ecológicas é Liboratorios agrícolas ofi 
dale?, donde ee análizarán, ■infomaáio 
á eorálinuadÓR acerca de las coádidones 
d© ñu pureza. El valer de las muestras 
yeoogidas será tbosado por íoi Veadores 
al dueño dal vino, e! ciia! no tendrá de
rribo  á opcner dificultad alguna á la 
p rio tka  da esta cllllgaBok, pudimdo en 
m m  necetsrio el Veedor reclamar el ku^ 
s:íiiO de la Autoridad correspondiente.

Art. 4° SI Ies análisis de las mu§s 
triíi veriñcadcs en los- Eitabladmientos 
qua sa mondoiisn ©b el artíoulo anterior 
comprueban !.a Msiñcación 6 adultera
ción, la Asociación de It cual dependa el 
YmüQT, ó éste i  nombre da eli$, preien- 
ta r f  la denuncia á 1% Autoridtd oompe* 
tente.

Arf. 5.® Los dueños d© bodagan ó aL 
m ^m m n  y los @:^pend©dor6g de vinos es
tán obligados á f-tsilitar s i Veedor todos 
lOÉi doeumentos ;^alativos á la compra f  
venta de alcoholas j  da los vinos para 
poder comprobar m m  ha empleado al 
cohoi en el encabezado de los vinos y la 
procedencia d@ aquéllof.

Arf. 6.” Ai tomar lai muestra!?, los 
Veedores se sujetarin á las disposiciones 
Sigiiientei:

J.*' La toma do muostra?, que serán

cuatro, de un litro como máximo d© ca
bida esda um , sa verificará m  preiineia 
del dueño ó persona en quian driegue ó 
sa hallsre preiente f n dlclio acto y da dos 
testigos.

2.® A! objeto de qae las cuatro mues
tras repreienten una muestra media de 
cada envase inspeccionado, se recogerá 
el vino m  un solo recipiente da dnco li
tros de oipsddad, uno de ios cuales ser
virá para lavar Im cuatro boteii^si que 
h m  da contenor las muestris.

8.® El Veedor cuidará do que las bo
tellas estén perfectamente lavadas y sa- 
em, i  ñu de que el vino no experimente 
alteración alguna. En estas conáidones 
§© enjuagárin ¡as botellas con el vino que 
ha da serrir de muastm.

4.® Lai botellti qm  aonlengan las 
muegtrae deberán f ©liarse y precintarse 
con el mismo sello y precinto. Una de 
ellas lu recogerá el Veedor, otra el dueño 
del vino inspecdon^do, y las dos restan 
tes so remitirán al Gobernador civil de la 
provincia,

5.  ̂ El sallo qu9 llev© ©1 lacre eorret- 
ponderá á la entidad á qua pertenezca el 
feedor. L ts ' botellas 11 BVirln ellqustas 
iguales, donde constará la firma del Vse 
dor y la del dueño ó m  m pm m ntm le  en, 
el .acto; i© designará el Iccaídonde so han 
tomado’lis  muesifras y constará también 
la entidad á cuyo nombra fandone ©I 
Veedor.

6.*" Se levantará acia por triplicado, 
qu@ suscribirán todos ioi presentes al 
acto; uno de estos ejemplares, en unión 
de la muestra correspondiente, sa entre
gará, mediante recibo, a! dueño del esta* 
blacimiento ó su representante ó encar 
gado, entendiéndose por tal á éstb eféeto 
la persona que en ©1 acto d© la visita se 
encuentra al frente del mismo. Otro 
ejeihplir del acta quedará en peder del 
Veávior ©m; unión' da c4ra muéítra de! 
vino, y el tercer ejemplar di! acta, con 
las don muestras reBtantes, la remitirá 
con ®u informa ©I Veedor a! Gobernador 
civil da la provincia si la visita se hubis- 
m  girado en la capital ó en su término 
muiíícipal. Si lo hubiasa sido ©n otro, 
tanto ©1 acta como la® muestras se remi
tirán en la propia forma al Alcaid© resi* 
pecUvo, quien las ©levará al Gobernador 
dentro de las velntiauatro horas da h a
berle lido éntregadas,

Arh 7.° Guindo el local que haya da 
ser inspeacibnado s© htlle ©n comunica» 
ción coa ©I doBiiciIio de! dueño ía ins* 
pecoión s© limitirá á aquél, puáieado ex
tenderse í  las habitaeionea partieularcs, 
previo el cumplimiento de lo provenido 
©a el artmulo 6.° de la Gonitiíudón del 
Eiíado, relativo á la inviolabilidad del 
domicilio, y m  las demág disposiofoBes 
complemeatarkf.

Arl. 8.° En casos do reconocida urgen
cia, los Veedoras ó las entidades de qua 
dependan podrán entregar el ejamplar 
del acti y Im  dos muestras ©u el Labbra^

torio oficial que haya de efectuar losaná^ 
lisia de Ic^ vlncs, quedando obligados 
aquellos agentas ó las Sociedades raspea - 
tivas á comunicarlo de oficio al Goberna 
dor civil de la provincia, exponiendo los 
motivos qu® Es han obligado á alio y 
acompañando oopits de las actas para la 
confrontación ©n su día con las remití* 
das por los Veedores á los Laboratorios,

Art, 9 ° Guindo la extracción de mués ̂ 
írsB da una ptrtida da vino fuess preciso 
efactuarla en rul@, se proceiorá @n I t mis 
ma forma establecida m  el artículo 
Eustitufendo al dueño del establecimien
to (á los efectos de la toma de muestras) 
el Jefa d© la estación 5 muelle ó Admi
nistrador d© Aduanas ó sus representan
tes donde se verifique la Inspección, ó ©I 
conductor del vehículo si fuese en̂  la vía 
pública, quienes facilitarán el nombre 
de! propietario ó remitente del vino en 
cuestión, á los ef¿otes correspondientes.

Dichai inspeociones no podrán real!* 
zarss cuando, á juicio del Veedor, tuvie
sen que sufrir grave deterioro lea enva
ses en que estuviese el vino contenido 
preparado y envasado ya deflaitivamen* 
te para la exportación ó para la entrega 
al consumidor.

En íes embotoliados bastará tomar el 
número de boíelfan neoosarias al efecto, 
abonar su imperto y realizar en las mio
mas k s  oparaoiones da lacrado y rotula 
do, con lo® demis requisitos que sa p re
vienen en el artículo 6.°

Art. 10. Si por la extracción de m nes» 
tras experimentara el vino inspeccionado 
alguna alteración en perjuicio del mis
mo, el Veedor ó la entidad á quien r e 
presenta se obligará á la indemnización 
correfpondlente.

Art. 11. Si los Jefe® de las estaciones 
ferroviarias ó de los muelles ó loa Admi- 
ntstradQreB de las Aduanas ó sus repre 
sentantes raspectiyos, ó los conductoras 
de vehículos opusieran resistencia á fá- 
c llitir l i  acción de los Veedores que se 
lis señala en el presente Real decreto, 
éstos podrán reclamar el auxilio de los 
Agentes de la Autoridad, denunciando 
posteriormente ©1 hacho á la Autoridad 
gubernativa para que proceda á exigir 
las responsabilidades á q u e  hubiera 
lugar,

A rt 12. El derecho de los Veedores á 
denunciar ante la Autoridad competente 
las infracciones de Iss disposiciones vi
gentes en materia de vinos, no Umita el 
de las Asociiclcnes de que aquéllóp de
penden para^íormulsr por s! mismas y 
directamente las denuncias.

Art. 13. Las responsabilidades en que 
incurrierren los Veedores por extralimi- 
tación en sus funciones, se exigirá direc
tamente á los mismos, y en su defecto á 
las entidades que los hubiesen nombra
do, en forma subsidiaria, y sólo en lo 
que se refiera á la responsabilidad civil.

Art. 14. Los sueldos ó emolumentos 
que devenguen los Veedores correrán á
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oa^go de Asoofaolón á la que deban su 
nombramiento, sin que @n ningün eaio 
puedan redam ar en nombra propio y á 
cu favor las indemniiaciones gcñtladas 
en el Reglamento aprobado per Rea! de* 
ereto de 2 de Didembre do 1892, ni p tr- 
ticipadón alguna en las multsg qu© fue- 
cen asordadas por las leyes i  f tvor d d  
deimneiante. Dichos beneñcios han de 
concederse á favor de las entidades en 
cujo nombre presten dichos Veedores 
um  servidos.

A rt 15. A los €factos prevenidos en el 
artíaiilo anterior, las expresadas entida* 
des se indemnizarán de los gastos que 
este servido Ies ocasione con las bonifl- 
cadones establecidas en el artículo 13 
del Reglamento aprobado por Real de
creta da 2 de Diciembre de 1892, para la 
ejeouoidn de lo prevenido en ©1 de 11 d© 
Marzo del mismo año, y recordado m  la 
Real orden de 14 d© Noviembre da 1910, 
y además con el importe de los análisis 
realizados por les Laboratorios agrícolas 
c fldales, que deberá abonar ©1 dueño del 
vino que resultara fálsiflcado ó adulte
rado, y con la tercera parta de las m ul
tas impuestas y hechas efectivas.

A rt 16. El abono de las mullas se 
eíectuará en papel de pagos a! Estado 
por 6i-valer da las des terceras partes de 
su importa, y la tercera parle raitante en 
metálico precisamente, así como loi ho« 
norarics y gastos de viij® que previene 
el citado rrtíoulo 13 del Reglamento de 2 
da Diciembre de 1892 y los gastos de aná 
linia da ioi vinos.

Art. 17. Por el Miaiaíerlo de Fomento 
se comunicará lo prevenido en este R^a! 
decreto á !a Presidencia del Oonsejo de 
Ministros, con el ñn de que por los Ml- 
nlfiterios de Gobernación, Hacienda y 
Gracia y Justicia, se dicten las disposi
ciones oonvenieníei para ©vitar que las 
Autoridades y funcionarios á sus órde
nes, puedan, por f&lta de initrucciones 
eapedales, entorpecer la acción de los 
Veedores,

A rt 18. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones ss opangán á lo prevenido 
en el presente Real decreto.

Dado en Palacio á veintinueva de Mayo 
dd mil novéoientos catorce.

SI Ministro de Fomento,
Jarier ügarte.

a-LFONSO.

EXPOSICIÓN 
SENOR: Justifloadas 7  m u j afeadibíes 

peticiones de importantes entidades in 
dustriales motivaron las modificaciones 
determinadas en el artíoulo 157 de! Re
glamento de Minería de 16 de Jardo de 
1905, por los Reales decretos da 11 de J u 
lio (lo 1999 y 1.® de Marzo da i9i2, rcf a- 
rentes á no requerir los cablas térsos, ni 
los ferrocarriles miseroi de metios da un 
metro de anchura de ví^ daitinaSos al 
férvido exclusivo de las minas, la conce

sión especial á qus ge refieren las diipo- 
giciones vigentes m  materia de ferroca* 
riile^.

Msl% los progresos de la induitrla m i
nera, en armoní*! m n  o! m ajor desarro" 
lio que io§ modernos elemQBtoa da pro- 
dusdón permiten dsr á Ies explotacio- 
no?, exigen de d 'a en d íam eiics  y pro- 
oadimisní cs de tran gporte adecuado s para 
trasladar rlpidamenta las cantidadei de 
minerales de extr?.ordinarla importancia 
qua aquéllos prcpordonsn.

Deber de la Administración es el faci
litar y contribuir al fomento del laboreo 
minero, porque su mayor desarrollo no 
sólo afecta á los intereses particularegi 
sino á los de! Erario público y redunda 
en besefioio da la clase obrera, por lo 
cual preciso ©i que la oonaesión de los 
ferrocarriles mineros se haga, dentro ie  
las convenientes limitaciones, prascia = 
diando de la traba relativa á la anchura 
de vía, oirauastfinda impuesta en la épo
ca en que se estableció, atendiendo, fn. 
dudablemente, á las neossidaáei cnton 
ces sentidas y que en la astutlidad pra- 
cisa omitir, pusi ©n muchas ocasiones 
impiden Sé explotan veneros da r©Qono« 
cfda riqueza, y sin embargo de imposible 
explotación, bajo el ponto daviata eco
nómico, por tritarsa de mineraleg’, cual 
el hierro, de exiguo preaio, que sólo go
zando de granáss facilidades p ira  los 
transportes y evitando loa transbordos 
do carga y descarga inherentes al disíin« 
to ancho de las vías, pueden ser explota- 
doa con aoonomít de tiempo, y da dinero, 
faotoraa importintísimos en  toda pro* 
dueclón.

Por las razonas gxpuaitas y de aouer- 
do con lo informado par la Dirección 
Qanerslde Agricultura, Miuss y Montes 
y por los Consejoi de Miseri a y de Esta, 
do en pleno, el Ministro que suscribe tie
ne eí honor de someter á l i  aprobación 
de V. M. @1 giguienta proyecto de decreto,

Madrid, 29 de Mtyo da 1914.
BEÑOBs 

1  ü  R. P. te  V.
Jaiier

R E A L  D E C E E T O  
A propuesta d@l Ministro d© Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo único. El artículo 157 del Re

glamento general para el régimen d© ¡a 
minería da 16 da Juiaio da 1905, ya modi* 
ficado por los Re^leii decretos de 11 de 
Julio de 1909 y 1.® da Marzo áñ 1912, ss 
entenderá radaslado en l a  siguiente 
forms:

«Art. 157. Guando fuera de! perímetro 
da una conoegióa minera sea neosiarto 
conitruir VÍ5S exi-sriores de tran^port?^, 
se B ujetsirln  ó las dIí?p?)SioIor5es 
qiKí r l jü ü  so b re  Ja m a te ria . '

»Lüs esibloá aáí'CüS dístinidos al tra?>im
perte de mioeralgi no perderán gu ©ce- 
cepto de medies d© transporte de osrác- 
ter particular, ni. requerirán la conceslóa

® especial á qus s© refieren las dispoBicio- 
nes vigentag en materia da ferrocarriles, 
aunque ^tdgin d©i perímetro de las con - 
cesiones mineras y exija m  congfrucción 
la aplicación de los procedimientes de la 
©xpropisdoü forzo.*is.

sDhfí'uts^rán ú ñ  mismo bcnefido las 
víss de transport©, cualquiera que sea ei 
ancho de l i  vía, ds^tinadas ai servicio ex- 
cluiivo d© \M minai y á transportar mi
nerales pertenecientes al dueño ó conce- 
sionsrlo minero que las establezca ó efec
tos necesarios psra la explotación.»

Dado ©n Palacio á vemtinuov© de Mayo 
i de m il novecientos catorce.
I ALFONSa
f El Ministro de Fomento,
I Jayier ligarte.

I REALES DECRETOS
I Viito el expeíliante instruido para que 
I S9 declaran do utilidad pública á los 
I ©fados de la expropiación forzosa ios 
I trabajos hidrológica forestales qua han 
i de ©fectuarte en la primera sección ds la  
I cuenca del río Aragón, que comprendo 
I íoíaimente el término muisimpal de Vi» 
I l i s n u t  y su agregado Generbe, el térmi- 
I no de Aratores, agregado á Oastiello do 
I Jaca y parte de los términos d© Borán y 
I Aiss, trabsjüs que han sido proyeotados 
I por la sexta División Hidrológico-Fo- 

r©it£Í:
Visto ©I favorable informe emitido por 

la líispaceióa de repoMaoiones fcreslalea 
y pisoícolaif 

Vistos los grlfculca aplicables al caso 
de la ley da Expropiación forzosa c!e 10 
de Enero da 1879 y Reglamento dictado 
para su ejecución de 13 de Junio del 
mismo año; y 

Oonsiderando que cumplido lo precep
tuado en el articulo 13 de la oitada ley no 
se h i deducido reolimtción alguna en 
ooBtraric:

Da conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, y áe acuerdo con 
Mi Coniejo d© Ministro^,

Vengo ©o daolarar de uíUidad pública 
loi trabajos hidrclóglso-forestiles prc- 
yectaios por la sexta División áel expre- 
gido geridcio m  la sección primera de la 
cuenca del rio Aragón, para todos los 
efectos d© la expropiación forzosa d© los 
terranos comprendidos ©n ella.

Dado en Palacio i  veintinueve de Mayo 
do mil novecientos catorce.

El Ministro de Fomento,
Javier ügarte.

ALFONSO.

DasTiQueráo con el Oonsejo da Minie- 
tro^, á propuesta did de Fomento,

V n jo  en decretar lo siguiente; 
Artículo 1.° Se apiuaba el proyecto 

adidone.l da las defensas da la villa de 
Sj?t üonte Im iaundadcnei del Nogue-

Íra PaUaresü, y su presupuesto de Admi
nistración da 118.671,75 pasetsi, que se
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considerará eomo id idoaal al vlgeala 
p ira  eatis obra?, modifloando @1 re^asü- 
miento pro;  ̂estado entre íoi perflles 46 y 
ñna!, QtiQ ge sustituirá por eaeofradoi 
metálicoB colGoados por hlindas cuyoi 
planoíí, sean perpendioularea al t^Iud, y 
defendidos en la base por otra flía da en
cofrados coiooados horizontf.teente, do 
blendo hacerse en el presupuesto que sa 
aprueba la redacción que esta sustitudón 
orl^ne.

Árt. 2,° Se autoriza la ooníimiaclóM da 
Mb obras coa cargo á la distribución da! 
crédito de! capítulo adidonal 4,®, irtículo 
único, de! presupueitó da obligasioaas 
da este Micisterir.

Dado en P álido  i  veintinueve de Mayo 
d a  mil n o v e c ie n to s  ca to rce^

2LLF0KS0.
El M iplstro dé Fomento,

Jtavior

Da aauerdo con ©1 Congojo da Minis
tros, á propuesta de! ds Fomento,

VoFigo en desreíar lo siguiente : 
Artículo úaioí?. Se aprueba ©1 proyóo* 

lo yprasupuesto da sgotimiei tos para 
la cimentación da la presa del pantano 
de Cueva Foradad^, redactado por el la- 
geaiero Director D. Cayetano Ubedi, co.n 
fecha 19 de Julio de 191S, p 'r  t\x importe 
de Adminiitradoa, que ascienda á psia- 
tas 60! .202,89 f  produDa un a d ic io n a l  a l  
vigente de las obras de 528.076,89 possttg.

Dadp: en Palacio á vaintinuev© de Msyo 
d) mil novecientos catorce^

/  ALFONSO.
KI Ministro de FomentOa

Javier ügarte,

D.^áo en Palacio á veintinueve de Majo 
d© mil ciatoro@.

ALFONSO*
El Ministro de Fomento,

Javier ügarto.

Vango e n  nombrar, con sujesión á  lo 
dispueito an e! párrafo 1.® del srtísalo 8.° 
de la ley da 4 de Junio de 1903, Oñdal 
Mayor de la S3cretida del MInliterio da 
Fomesto, con la categoría de Jefa da • Ad
ministración civil de prim-^ra clase, á 
D.- Francisco J.wi©r B^tegóa f  Ap-^risi, 
Jef6*da A ám inidridón civil d© segundi, 
en la vacante producida por faliccimian * 
to da D. JaaqMn Agulrra y Lópsz de 
Oaraln.

Dado en Palacio i  vaistlnueva da Majo 
d'3 mil novsdgntos sfiorce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

; Javier ligarte.

A propuesta del Ministro ds Fomento 
y do conformidad coa el Consejo da Mi* 
nlstrof,

Tengo en decretar lo glgutente:
1.® L t aprobación/dai contrato de 

arrendamiento concertado ©atre ai lage- 
nioco Jefe de Obras Públloaa d© Maddd 
y D. Francisco Rtmoneí, Conde dcl Vana- 
dito, del piso segundo da It caga núme
ro 56 da la calle de Serrano, ©n esli Cor 
te, por tiempo de tres años, precio da 7.000 
pesetus anaale:^, pagaderas por Irimss- 
tres vincidos, y demás condioionas esti. 
paladas.

2P Que 80 ramitan á la Ordanasióa 
de pagos por Obligaciones del Miuiflerio 
de Fomentó, dos oópias del r^faddo do
cumento, á fin de que libra oi importa 
de los trimestres da renta que vaf an ven
ciendo, á contar desde esta fecha, á favor 
de D. Francisco Ramoneí, Canda del Ve- 
nadito, dueño de la finca, 6 de quien le- 
galmente lo -rapreaente, m u  cirgo a! ca ■ 
pítalo 13, artículo 3.®, concepto 1.  ̂ del 
presupuesto vlgante del Ministerio de 
Fe mentó.

3.® Que se remita el contrato original 
á la Jefatura de Obras Públicas da la pro
vincia de Madrid, para su conaervación 
en aqael Archivo, quedando unida otra 
ocpU iti wp«aieot« ao «a

Vargo en nombrar por el turno segun
do Ó.B ios eitabldoiílos en el artículo 3.® 
de la ley de 4 de Juntó de 19QS, O fldii 
primero de la Sscrc-taría del Ministerio 
da Fomento, coa la eategoría d i Jefa de 
Añmmhivmíón dvil do segunda olis??, á  
D. EamóaNeyra y  Gtsiel, Jefa de Admi* 
sigtradén s i v i l  de terc-ers.

Dado en Palacio á  veiutinuev© de Mayo 
da mil noveckntcs catorce. '

!á.LFONSO. *
El Ministro de Fomento,

Javier ligarte. '

I Vengo m  nombrar por el turno S3gun-  ̂
do de ios aitabieddos en el artículo 3.®

! de la ley de 4 da Junio de 190§, Oficial
 ̂ segundo da la Secretaría del Ministerio .
 ̂ de Fomento, con. la categoría de Jefa da 
; Administración civil da íeraara eksa, á ' 

D. Arturo da Navasoués y L’guás, Jefa de 
J Admiiilstracióii civil de cusrtg. i
 ̂ Dado on Palacio ¿ veintinusva da Mayo : 
I da mil novecientos catorce. . j
j ALFONSa
; El Ministro de Fomento, ^
I Javier’ ligarte. í

I Vengo en nombrar por el U im o  primo- 
I ro de los establecidos en el s^riículo 3.®
I da la Ley da 4 de Janio de 1908, Ofieial 
¡ tercero d© la Becrataiía del Miiaiét^rio da 
¡ Fomento, con la categoría da Jefe da 
I Admiaiiír^oión civil da cuarta clase, á  
\ D. Federico Izquierdo y Oa§sá, Jefa de 
i Negociado de primera,
I Dado en Pelado á veintinueve d© Mayo 
í da mil noveolaiítoB catorce.,
\ ALFONSO.
 ̂ El Ministro de Fomento,
i Javier ligarte,
I
í

Resullando vacante una p ls z a  de loga- 
ulero Jefa debOaerpo do Oaminos, Cíña
les y Puertos, con categorii do Jefa de 
AdmiPi«teaoi§n do clase, por íi*

Ifedmlento do D. Ignacio Tol! y Faddx; 
da coBf ariBídal con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de ©seá
is, para ocapar ia expresada vacante, á 
D. José María Rodríguez y Balbuéiia, 

Dado m  Palacio á veintinueve de Mayo 
da mil Eove^lantoi catorce,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, -

Javier ligarte.

Resultando vacante una plaza delega* 
Bíero Jsfa del Cuerpo de Oisminos, Oana- 
leiyPuerío®, con categoría de Jsfa de 
AdmiaiEtcaoión de tareera clase, por oon- 
tlBuar ea ia lituasión de supernumera
rio D. José María Rodríguez y Balbuena; 
da confarmidad con lo propuesto por ©I 
Ministro de Fomento,

Vengo ©n nombrar, en «ecenso do es- 
cgia para ccupar la expresada vacante, A 
D. Daifíii Fernández Vega.

Dado es Palacio á veintinueve de Mayo 
de mi! novecientos catorce*

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

Javier ligarte.

Rosiilt^ndo vacante uaa plaza delage* 
riero Jafe del Cuerpo da Caminos, Cana
les y Pasrtos, 'con categoría de Jefa do 
A Iministraoión de tu  ir ta oíase, por de
claración ds supernumerario do D. J obó 
Clemente Ucelay é lsaai; da conformidad 
con lo propuesto por ©1 Ministro de Fo
mento, „

Vengo m  nombrar, en ascenso de es- 
cila p^ra ocupar la expresada vacante, A 
D. Antonio Gómez y Fernáadez de Piñar.

D^clo en Palacio á veintinueve de Mayo 
do mil novecientos catorce.

El Ministro de Fomento,
Javier ligarte.

ALFONSO.

Da eoafcrmidad con lo dispuesto en
los Reales decretos de 1.® de Febrero do 
1909 F 2 áa Agosto de 1905; A propuesta 
€ki Ministro de Fomento,

Vfiigo eu declarar jubiiado, con el ha
ber que por cladflcaoión le corresponda, 
al Inspector general del Cuerpo de Inge- 
nieroi de Minas, con categoría de Jefa de 
Administraaión da primera clase, don 
Ju m  García del Oastiüo, á partir del día 
19 del acíutf.

Dado m  Palacio A veintinueve de Mayo 
d@ mil novecientos oaíoreo.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

; Javier ligarte.

Da ccMcrmidad con lo dispuesto en él 
Rail decreto de 1.® de Febrero de Í9Ó9, 
en relación con el de 2 de Agosto dé 1905; 
á propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo eU declarar jubilado, con el h a
ber qué por olasifloaciOn lo oorrospondai
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al Ingeniero Jefe de primera ©lase del 
Cuerpo de Minas, eon categoría de Jefa 
de Administración de segunda, D. Ma
riano Alvarez Aravaca, á partir del día 7 
del actual.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier Dgarte.

R@§ultaii(!o vacante una p k zt da ínge 
nicro Jef a de primera clase del Cuerpo 
da Minas, con categoría de Jafe da Admi- 

.niatraeióa de segunda, por jubilación de 
'D. Mariano Alvarez Aravaca; á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de esea- 
l8> p ira  la referida piaz?, á D. Ginéa Mon
eada y Ferro.

Dado on Palacio á veintinueve de Mayo 
dn mil novecientos catorce,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ügarte.

Hesnltanio vacante una plaza de loge- 
niero Jefe de primera clase del Cuerpo 
da Minas, con categoría da Jefa de Admi* 
nistraoión de tercera, por ascenso de don 
GInés Moneada; á propuesta dal Ministro 
de Fomento,

Vengo en nombrar para la reíarida 
piszs, en ascenso de escala, á D. Sebas
tián Sáenz Santa Marfi.

Dado en Palacio á veintinueve de Majo 
da mil novecientos catorce.

ALFONSO.
BI Ministro de Fomento,

Javier ügarte.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda olass del Cuerpo 
de Minas, con categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta, por ascenso de don 
Sebastián Saenz Santa María; á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la r fsrida pia
las, en Mcenso de €S3ala, á D. Fernando 
¿e Hormáeolie.

Da lo en Palacio á veintinueve de Mayo 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ügarte.

En atención á l£s circunetanci§s que 
concurren en D. Jt sé Torino y Goinot, 
Jefe de Negociado de tercera clase, Ayu
dante de Obras Públicas del Ministerio 
de Fomento, y á los scrvislcis prestados 
por el miimo á la Administración pú 
blics,

Vengo en concsderl© honores de Jefa 
do Administración civil, líbre d© gastos.

Dado en Palacio á verntinuevode Mayo 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Jüíiw lijarte.
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MIISTERIO RE ® T E ! l C i É  PÜBMCI 
¥  BELLA S & a i g g

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Viito el celo y entusiaimo 

qu© viene demostrando por la enieñanza 
el Ayuntamiento da San Ésiebim de Gor- 
maz (Soria) haciendo un ;valioso donati
vo á la Escuela Nacional de niños, y te
niendo en cuenta que hechos como éste 
son dignos d© ser resompeiisadcs,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se concedan al referido 
Ayuntamiento da Sin Esteban de Gor- 
miz las gracias de Real orden.

Lo digo i  V, I. para su conocimiento 
y dcmfg efectoi. Oíos guarde i  V. I. m u
chos añoi. Ma Jrid, 11 de Mtyo da 1914.

BERGAMIN. 
Señor Director gsneral do Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: En oumplimiento de lo pre
venido en el párrafo 3.® dél srtíciilo 1.® 
del Real decreto de 29 de Junio último^ 

S. M, el Rbv (q. D. g.) ha tenido i  bian 
disponen

1.® Que g© anuncie á soncurso de as 
censo entre Ausilitras que hubieran ob
tenido sus cargos por oposialón una pía 
za d© Profesora numsrarit de la Saodóa 
de Letras de la Esouela Normal da Maes
tras de Lérida, dotada cdu el sueldo 
smial da entrada d© 2.500 psgQtss.

2.° Qíi© gdlo poárin aspirar á la men
cionada pláz-ü, por el presente conourio 
las Auxiliaras de la Bessióa de Letras de 
1*8 E-í'Su©liS NormMes Buperlorei que 
hayan obtenido sus plazas ©n virtud da 
opcsioión.

3.° Las condicionan de preferencia que 
hibrán d© teneria en cuenta para su re- 
solución serán I ts  esíableoidas en el a r 
tículo 5.° del citado Retí decreto; y

4.° Las aipirantes d@barin pi^cieníar 
BUS isgtancisi m  esa Dirección General, 
acompañadas da sus hoj^s da sarviclos, 
dentro dél plizo de velnía días, á conltr 
desdé la publicación de éita Real orden 
eniaGAOiTAo

De Heai orden lo digo á V. I. para m  
conoQÍS[íianto y demás efectos. Dics giitr- 
d© 'i  V, I. muchos &ño§, Madrid, 22 d© 
Mayo de 1914.

MBQAMIJI. 
Señor Director general de P dm sri ense

ñanza.

¡ de veintiséis años, esposa de Basilio 
I Sáinz, domiciliada hasta ahora en Valpa- 
I riiso, subida de Zenteno, número 126.
I Madrid, 28 de Mayo do 1914.=E1 Subse- 
I oretario, Eugenio Ferraz,

i i B A í s i  c n m

MiNISTERíD DE ESTADO

Por ía Lagadén de Etpiña ©a Sanllsgci 
de Chile,^ ooaiasies cois feolm 80 da 
Abril último h tbsr lido realuída en el 
Manicomio de Équslla eapitil la «úbáita 
española Emerenofasa Minín MeJisno,

ASüNXOg CONTENCIOSOS

El Cónsul d© España en Marsella, par
ticipa á esta Ministerio la defunción de 
los súbditos españoles:

Teresa Sánchez Castaño, de do# años, 
deLaNora.^

Joíé Bellido Eschig, de cincuenta y 
siete años, trapero, de L kit.

Franokoa Sinchaz Cajuela, de treinta 
añrs, do Totana.

Vicenta Viilanueva Tadón, de quince 
meies, do Vakncla.

María Ciliar Molla, de dieciséis año#  ̂
de Oehegin (Murcia).

Vicenta Gómez Paya, de cincuenta y 
ocho años, jornalera, de Oonfrides.

Ju ina Radía Oetátina, de treinta años, 
d© Barcelona.

Juan Matas Llinas, de cuarenta y ona« 
tro años, zapatero, de Esporlas.

Julio Vi i  al Sánchez, de treinta años/ 
l-intor, de Salamtne».
 ̂ José Chacón García, de veintidós años, 

jornalero, Cantoria (Almería).
Domingo Porta Nonaeh, da setenta y 

dos i  ños, jori^ alero, da Alzamora.
Madrid. 28 da Mayo da 1914.—BI Sub- 

secreínrio, Eugenio Ferraz,

El Oónaal ges eral de España esi Lisboa, 
par Jelpa á este Miaisterio la defanoiÓQ 
d s k'g súbüitoa españoles;

Fr&0siaco Sfiiohsa. de aasoQta v seis 
tncs, bsfbfro, de Gasreña.

Josefa Díaz Fernáadez, de sesenta y 
dos años, criada, jde Lugo.

María flei Osrmes Ruflaa Moya, de oía- 
ensata y sej^sfioa, criada, da Oórdoba.
^ íiio Siittto, da volütkéis años,de Poatsvaái-f.

Madrid, 25 de Mayo de 1914,*-Bi Snb* 
secretario, Eagsnio Ferraz.

MiNiSTERIO D£ GRACIA Y JUSTICIA
Subsecretaría.

Eü si Juzgado de primera instancia de 
Mora de Rubialos se halla vacante la pla
za de Mádiao forense y de la Prisión pre
ventiva, que debe proveerse en la forma 
d spnesta en el arííonlo 8." del Real de
creto de 1.® da Mayo de 1911,

Los aspirantes ñ dioba plaza d irig iría 
sus instsnoi&a doQamentadas á este Mi
nisterio dentro de! plazo de quince día», 
á contar desda el siguiente ai de la pn- 
blicíoión de este aauaoio en la G íc e ía  
DE M a d b i d .

Madrid, 26 de Mayo de 19U.=Ei Sub- 
seoretario, 0 . Cañal.

En el Juzgado de primera instsneia de 
Los Llanos g© halla vacante la plaza do 
Médico forense y de la Prisión preventi* 
va, que deba proveerse en la forma dis- 
puetta en el artículo 9.® del Real decreto 
de 1,° de Mayo de 1911.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus insfaaoiaa documentadas á este Mi- 
Kistarío dentro del plazo de qoinse días» 
á coístar desde el siguiínta ai de la pu- 
blioadon de esta aannoio en la G a c e t a  
DE Ma d b i d ,

Madriii, 29 de Mayo de 1914.=E1 Suh- 
seorefario, 0. Cañal.
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clasiñeadora ñe Im  oMi»
g-acioiies pro©®i.eMtes d© ül«
traillan,

BECRETAEÍA
Habiéadosa padecido por esta Secreta- 

ría un error m  copia al corsigBar el pri
mer apelado del aereoííor Kúaero 82 de 
la rakdon  l  úmera 8.467, publicada m  ía 
Gaceta de 21 de Majo de 1914, ge rectiñ- 
cü por el pre^euts á ñn de qm  se entiea* 
da publio^do á nombre de E ia i  Palomo 
Gosisáie^, vez de Eiías Colomo Gesgl 
ie^, como apsreca publiciclc.

Lo que B'b p e MIce en la Gáoeta de Ma 
DRio  á lo8 oportuo.or.

Madrid, 28 da Mayoás 1814,=El Sacro* 
tario, Ricardo üimovQ^,=Y° B.®: Ei Prs- 
gidenls^s Grdüñe^.

'^.Hubiéidoia padecido por eatt Secreta
ría ün error da eopia ai csndguar elgs- 
gundo apellido del acroadcr BÜmsro SO 
de Ja relacidn número 8.814, pob'lcada en 
H G aceta  de 10 ñp Páaf o de 1918, se raa- 
tíñca por el priígente á ñn de que se en
tienda pnblleádo á nombre éñ Magdalen© 
Chorro Casrén, vez de Migdalano Cho* 
n o  OnrriÓLs, ecmo aparase pnblicEdc.

Lo que pabilos cu la Gacsta de Ma 
drid á los ofeclcs cpoítUíSos.

Macidd, 28 da jo  de 1914.—Ei Secre
tario, Ricardo CkEeroií,=V,° B.°: Bi Pre- 
gi lente, M. Ordí ñ w-.

SO M ay o  I 9 1 Í

M IN ISTER IO  DE LA GOBERNAi
® lre€CiéM  €í©b @f ^1 

4©  A ^ m i ü i s t r a e i é n ,
Vacante el cargo de Bsáretario de 

Diputidón Proviscbi deSorIs,
Esta Dir€C3Íén Ganeral ha ssorlado se 

antunóle á oorcurso tu pro?isi5n, por tér 
Kdfío de troiíitíi días hábiles, coBLraia 
pr^-viene ei aníoiilo 20 del Raglamsíito 
do 11 de D'Okmbre ds? 1800, durama eiijo  
plazo pcdrin presentar iu-s ir.Etaaoiai en 
este Oeinro direcu^o U n gspiraatai que 
H  deseen goUd'ar j  figuren ea ciialeE- 
quioi s  dci Iñu relaciones áe siplrantei á 
Seoretarks en rátuasién activa publica
das hasta la facha.

Log mlioiuntm  pregantarán mñ  ios 
tasadas en la ft^rma q m  presoibe el Hc- 
glámento, así oomo la FeJgción da bes 
méritos |  ten id o s , si lo estiman eonve 
r.lente, p^ra que saíi.n examinados por la 
Cerpcrsdon, debitn lo teterge prc^Sísnta 
lo Fcgueíto en las circulares do 23 de 
Abril de 1804, Inserta aa la  G aceta  dbi 
Madrid del día 28 dei mismo mea j  iño  
j  4 da Eííero d© 1913, publicada en la Ga
c e ta  DS Madrid d© 5 úél mmmo mesi 
, Madrid, 28 drí Msyo de 1914.=Ei Direc
tor gíEsra?, Y« do Finiés.

Y^csnts el csrgo da Oontidcr de fon* 
ílrs del Ajuatamlenío da Agaüta (Mur- 
ei5)>

Ella Dlreodón General ha aoordida m  
^nuDcie á ooncurgo su provísiún, por téc- 
mino da treinta días hábiles, ooi>ft.rme 
pravieiíe t i  ktiíoíúo 29 del É-s^laniQEto 
úfj 11 da Diciembre de 1900, durante sujo 
plazo podrás preseat&r sus insísncits en 
efet'3 C;-íntro directivo km Mpimntm  que 
la úeEeeM BoUeíur y ñgnmn m  cuajes- 
Qukra da Uñ reF¿ei-o?'-rs de 0 =?p!rántaa á 
Oont^áores m  Miumión aoiiva pEblica*’ 
ck-i hmm  la faeh^,

Los solicitantes prasentsrán sus ina- 
tineias en la forma que prescribe el Re
glamento, gsí como la relación de sus 
méritos j  servidos, si lo estiman oonve- 
n!c;iite, psra que im n  exit^miiiados por la 
Oorporaoius, debiendo tenorio presente 
1.0 r^.guelto en las Oireulares de 23 de 
Abril de 1904, Inserta ©a 1.a G aceta  de  
Madrid dei día 28 del mismo mes y año, 
j  4 d© Enero d© 1913, publii^ada en la Ga
c e ta  DE Madrid de 5 del mismo ms?i.

Madrid, 28 da Mayo da 1914.—-EÍ Direc
tor g0ne.raL V. de Piniéi.

ffiSiSTERiO DE FOiENTO

#lT0e© iéM  ú% Wú^
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CAMINOS VECINALES

E- t̂a Dkesoién Gas eral participa á V. S. 
qu© con facha 14 d@ M ijo áai corriente 
hsn sido decitradcs da utilidad pública 
los. Ciminos veeii^ilai?:

Da Barrloi d@ Colina i  la esftoióm á®i 
farrocarri.^

De CaBÍüost da la S ism  al límite da 
la rrovlnda da Sorl^.

Da Huerta de Abajo i  Tolbaáó^ d© A rri» 
bij pasando por Toibaños á© Abajo; y 

De Santord© atravesando ai río Truc- 
bi, á la carreiara de Oaracada i  Laredo.

Lo qiia comunico á V. S. para  ̂m  cono- 
oimiento y efectos oporto.Pos. Dios guar
da i  V. S. muchos años. Madrid, 19 de 
Mujo de 1914.—Ei Direolor general, Abi* 
lio Calderón.
Señor Gobamtdor civil de Burgos.

G a e e t á  3é  M a d r i d . 150

camino vecinal de Villalba de la Loma á 
la carretera de Vilialón á Albirez.

Lo que comunico á V, S, para su cono*
cimiento y efactos aportunos. Dios guar
de á V. S muchos añof, Madrid, 19 de 
Mayo áe 1914.«=»Ei Dlroíítor general, Abi- 
lio Caldaróa,
Señor Gobernador civil de Valladolid.

Esta Dirección General participa á V. St 
que con fesha 14 de lo» corriente», ha sido 
dadar&do de utilidad pública el camino 
vecmai de T&banera de Oarrato á enla
zar con e! de Villahtn de Palenzuela ú 
la oarratem de Carrión á Lerma (Pa- 
leneig^).

Lo que comunico á V. S. para su oono* 
cimiento f  demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos año®. Madrid, 20 de Mayo 
de 1914. =! El Director general, Abiiio 
Oaiderón.
Sañor Gobernador civil de Falencia.

Eita Dlresaióa Gan^ril participa á Y. B. 
qa^, con f aeha 14 da Mayo dal eordeata, 
han sido dealíMdos de utilidad pública 
los caminos vecinales de Oillodio á la 
carretera de Tlrgo á Mirsndi, y da Que! 
á la villa do Grávalo®.

Lo qu0 comunico á V. S. para ^u cono
cimiento y efí ctoa oportunos. Dios guar
de á y. S. much jS sñ'cs. Madrid, 19 de 
M^yo da 1914.«=«B1 Díraofor general, Abi
iio Oálderón.
Sañor Gobernador civil da Logroño.

S. M, el Rhj (q. D. g.) m  ha servido 
aprobar ©1 expedienta áé deolaraoién d© 
ütiiidid púbiics del camino vednsi da 
Linares de la S le m  ei klidmotro 28 de 

I la carretera da Ajamonto á Araceui.
I Lo q-m digo á V. S, paira au conoQímim- 
i ío d0 rrden (i^i ^eñor Minisírr. Dios goar^ 
I áa i  V. S. mu^hoa año .̂ Madrid, i9 da 
I Ma|G (l<s 1914.—Ei Director generál, Abi- 
I lio Oalderés?.
I Señor Gcbern-ador civil de Haelv-^.

I látm Dirícdñn General p iríio ip t á V. S. 
I que coa fectui 14 d© dsl corrían te, 
I ha sido dá.siariido de utililad públioa ai, 
i cimino Yeeiüai Toral dp M&myo á ía 
i c^rretcífa de ferrada á Of̂ enEe, kitó 
I mstro 6, ai ilüo immado de T.‘.falía.
I Lo que comunico á V... S. ps-ra bu oorG‘ 
I ciiúieato y dt̂ mááí efeatos. Dios garrió  á 
I V. B. mueho^ sñoe. Ma irid, 19 da Ma|0 
I da 19i4.=Mi Director genariilj Ablllo 0.tl 
I derén,
i Si ñor Gobernador civil áo Ln provínola 
i do L'^ón.
i
i E Jd  DI; .s3c'!);= G ,bímI p-griiaipaa V. S. 
I qiío ACwa 14 tíe Majo doi emienti?, 

M  f ilo  Ceú'áXdñQ G0 liiiiidad púbdo^ le

Esta DkíSQoión General participa á V. S. 
que por Real orden de 19 del corriente, 
h tn  ddo declarados de utilidad pública 
los caminos vecinales siguiente».

De Albaladejo á Terrinche»..
De Tarrinohs» á Puebla del Príncipe. 
Da Retuerta á la carretera de Toledo á 

Piedribusna ea'”6l Robledo, j  
Da Abane jar á la carretera de Piedra- 

buena á Herrera del Duqu^^ todo» de esa 
provincia.

Lo que comunico á V. S. para »u cono * 
cimiento, el do ios interesados y demás 
efectos. D(0 » guarde á Y. S^mnoho» año». 
Madrid, 22 de Mayo da 19i4.==Sl Diree- 
tor general, Abilio Oalderón.
Señor Gobernador civil de fa provincia 

de Ciudad RsaL

E^ta Dirección General partí sipa á V. E. 
que porRaal orden de 20 del corriente, ha 
sido declarada de utilidad pública el ca
mino vacinal de Garieneia I Bustarviefo, 
con im puente sobre ©i arroyo Gorronal.

Lo que eomuDico á V. E. para su cono
cimiento, ei de los interesados y demás 
efactcg. Dios guarda á Y. E. muchos años. 
Madrid, 23 de iMayo de 1914.—EI Director 
genera), A. Gtiderón.
Ssñor Gobernador civil de Madrid.

Estt Dirección General participa á V. B. 
que por Real orden de 20 del corriente, ha 
lido declarado de utilidad pública el ca
mino vesinai de la carretera da Santa 
OUila ®i Carpió de Tajo, pasando por 
Oarriebes á la de Bm  Martín do Pusa á 
Santa Olalls.

Lo que comunico á Y. B. para »u cono* 
elmiento, el da loa interesados y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. mucho» años. 
Madrid, 23 de Mayo de 1914,=E1 Direotor 
general, A. Oalderón.
Bsñor Gobarnador civil de la provincia 

de Toíelo.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose
con lo propuesto por esta Direaóión Ge
neral, ha tenido á bien declarar de u tili
dad pública ei camino vecinal de La Ala- 
m aia á Quiñonaríe, por Oarabantes, en

provinüi^.
Do orden del señor Ministro lo comu- 

iiiso á V. S .para.su conocimiento, el de 
los Interesados y demás ©feotos. Dio» 
gUBTiíe á V. B. muchos año». Madrid, 14 
da da 1.914.“=*El Director general, 
Abíl^o CtIdsróE.
Señar logankFJ J¿fa Obras Pública» 

d© Soria. V
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